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                                                                            SANTIAGO, 

 

   

                                                                             VISTOS: El DFL Nº 149 de 1981, del Ministerio de 

Educación; la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 

la Ley 19.880 que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos 

de la Administración del Estado; el Decreto Nº 241 de 2018, del Ministerio de Educación que dispone el 

nombramiento del Rector de la Universidad de Santiago de Chile; y las Resoluciones N°s 6 y 7 de 2019 de 

la Contraloría General de la República. 

   

                                                                        CONSIDERANDO:  

  

 

a) Que, la Universidad de Santiago de Chile tiene 

dentro de sus fines contribuir a la formación integral de las personas y que, en el cumplimiento de sus 

funciones, debe atender adecuadamente los intereses y necesidades del país, al más alto nivel de excelencia; 

y, en este entendido, unos de sus objetivos estratégicos es desarrollar investigación, desarrollo e innovación 

de base tecnológica. 

b) Que, la Comisión Nacional de Investigación 

Científica, en adelante Conicyt, aprobó el proyecto de investigación y desarrollo presentado por la 

Universidad de Santiago de Chile denominado “Optimización y Aplicación de Material Filtrante de 

Origen Diverso”, según consta en la Resolución Afecta de Conicyt N°60, del 15 de septiembre de 2017. 

 

c) Que, en consideración a lo anterior, con fecha 02 

de noviembre de 2017, se suscribió un Convenio de Subsidio para la ejecución del Proyecto, entre Conicyt y 

la Universidad de Santiago de Chile. 

  

d) Que, dicho convenio fue aprobado por Conicyt 

mediante Resolución Exenta N°1488-9, de fecha 15 de diciembre de 2017.  

 

           RESUELVO: 

 

1. APRUÉBASE el convenio subsidio Comisión 

Nacional de Investigación Científica y Tecnológica y la Universidad de Santiago de Chile cuyo texto es el 

siguiente: 

30/07/2020 - 2686





 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



2.-   IMPÚTESE los egresos e ingresos del cumplimiento del 

convenio al Centro de Costos CC 112, PS 1164, cuenta corriente N° 155-01832-09, del Banco de Chile. 

 

3.- PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez 

totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner “Actos y 

Resoluciones con efecto sobre terceros”, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la 

Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID – RECTOR  

 

                        Lo que transcribo a usted para su conocimiento. 

 

 Saluda atentamente a usted, 

 

  GUSTAVO ROBLES LABARCA 

     SECRETARIO GENERAL 
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